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ANEXO 1

a O. íle! E.-Num. 218

notificado al interésa90.~onformea los artículos se~enta y nue·
ve y oebenta de la Ley de Procedimiento AdministratiVo, por'
la Dirt-ctiónGeneral de Infonnación e Ifl,spección Comercial,
la· cual, además, dará trastado- de diCho acuerdo, e1) un plazo.no
$uperior a quince días, al. Gobernador civil de- la provinc"ia
donde la Empresa :sancionada" tenga el domiciliqsoCial, Con
copia de la resoluci!Ín recaída.

Artículo'""8egundo.-EI Gobernador civil, recibLda la' comunica~
ci.6n a que se refiere él artículo anterior, nombrará un delegado
'de su' autotidad, quien procederá a efectuar las ·operaciones
materialef; necesarias para hacer efectiva la resolución atlbp~

tada de'lt.ro de un plazo de cinco días.

Artículo terceto".-Uno. El cierre temporal sI!" ente~d.erá sin
perjuicio de los i-titersses de -lbs.· trabaj~dores, .los cuáles conti~

nuarán adscritos a la plantilla de la Empresa sancionada, per
cibiendo la totalidad de sus remuneraciones. calculándose el
importe de las primas a la productividad según el promedio de
Jas. devengadas en el trimestre' natural a~terior·a la feeJ1a de
la' clausura temporal. ,-

Dos. Durante el· período de cierre temporal, la Empresa san~

cionada quedará obligada a cotizar ala Seguridad Social por
las mismas bases y en iguaI~ cuarití~ que la correspondiente al
mes anterior a ·la fecha del cierre, respecto a los trabajadores
afectados por el. mismo.

Tres. Si se hubiere ac.ordadO la clausura defiñitiva, los tra
bajadQres afectados tendrán derecho a las indemnizaciones pro
cedentes en caso de despido.

Artículo cuarto~-Si,el establ-ecimiento o industria infractora.,
sobre la que recae lasanción de cierre, rauiclise cm unapro.vin-.
cie. distinta de la del domicilio soCial de la ~mpresa.el Gb"
bernador civil de la provincia donde ésta radique solicltltt'á del
Gobernador civil de la .provincia do'hde esté5.ituado el· esfable
cimiento o Industria a que se refiere la orden de clausura que
adopta las medidas a~que se refiere el artículQ segundo, con
el fin', de dar efectividad y cumplimiento a la resolución adop~

~.. ~ .

Artú;:u]o quinto.-Transcun:ido el tiempo durante el que se
impuso la sanción, el' Gobernador civil llevará. a cabo ~l levan~

tamiento' d~ la_clausura del esta~lecimiento sallcif.mado, da,oda
cuenta a .la Dirección General de Información e Inspección Co-
merciaL .

Artículo sexto.-EI presente Decreto entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado~.

Así lo, dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
·nueVe de -agosto de ~il nov_~cientos setenta y cuatro,

JUAN CARLOS DE BORBON
~RrN€IPE DE ESPAAA

El Ministro de la Presidencia del Gobierno,
ANJONIO CARRO MARTINEZ
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Para hacer comparables los t9nel~es de producción obte"
nidos en dtstintos años o por distintas Empresas, las toneladae
vendibles' .se reducirán a toneladas tipo multip'licandolas' por el
coeficiente siguiente: .

•

-.

I

Articulo prim""ro.-C~~mdolas·infraccione& 'a'la disciplina del
'--- ~wcado sean sancionadaS, p()r su tlOt0t13 'gravedad, con el

CIerre temporal o definitivo det establecimiento o industria in
fractora. el acuerdo adoptado por el Consejo de ,Ministro"s sed,. .

.- DISPON.GO,

Artículo primero.-El artít':ulo quince del Decreto' tres mil
Il,PventaJmil noveiientos sete:nta, y dos, de dos de noviembre" ~
queda redactado en-fos siguientes términos:

.18107 .. DECRETO 2487/1974. de 20 de julio. por el que se da
llueva -redacción al Q,rtículo 15 del Decreto 3090/1972,
de 2 de, n~vtembTe, ,sobre polttica de- empleo.•

La .necesidad de, dar precisión y' claridad a, tema tan itnpor~

tant-e como es el ~e la permanencia en plantilla de los tr~baja.

dores'afectados por 'un procedimiento de regulación' del empleo,
aconseja una revisión del vigente texto. del ártículó quince dél
Decreto tr~s mil noventa/mil novecientos setenta y dos, de dos
de noviembre,. a fin de ordenar y, refundir en él ,las normas
'dispersas en distintas disposiciones, y jerarquizar los Griterios
de preferencia d~ acuerdo con loS principios sociales que¡ pre~

siden la legislación de t.rabajo.
, En su virtud, a propuesta del Ministro ge" Trabajo y previa

d:eliberadóIi :del Consejo de Ministros en' su reunión del día.
'diecinueve de julio, de mil novecientos setenta y cuatro,

MINISTERIO DE TRABAJO.•

•DISPONGO,

18106 DECRETO 248611974, de 9 de agosto, por el que se
desarrolla' la facultad cftqrgada al Gobierno por
el" Decreto-ley 12/1973; sobre cierre' .de estableci~

mientas.

El Decr~o~ley doce/mil novecientos setenta y tres, de treinta
de noviembré, sobre' medidas coyunturales. de política económl~
cal faculta al Gobierno para sancionar las infracciones en mate
ria de disdplina del mercadc>, cuando é~tas adquieran caTacter
de notol'i~ grllvedad,,·con el cierre temporal o definiUvo del
establedmiento o .industria infractora:,

Se hace preciso, pU,es, determinar él procedimiento :y los
Organos que han de,.aplicar los acuerdos que el Gobierno adop~

te en esta materia.
'En su virtud, de acuerdp con la autorización concedidapór

la disposición final primera del Decreto-ley doce/milnov-ecien
tos $etentB. '1 tres, a propuesta, del Ministro de ·180 Presidencia
y previa deliberación del Consejo ,de' Ministros en s'u reunión
del día nueve de agoste <:fe mil noveciento.s setent~ y cuatro,.
•
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cArt(culo quince.-Uno. La Autoridad Laboral cQmpeltlnte, en
, plazo. de treinta días hábiles, contados desde 18.; techa en qu~

se haya iniciado o, 'en su caso, completado por la ,Empresa el
expediente; dictará resoluéi~nsobre ,todas las, cuestiones' en él
planteadas, incluso. sí las hubiere, sobre",las ofertas de' indemni
zació~qne se hubiestm propuesto por las Empresas siempre que
éstas resulten super-iores, al máximo previsto' en la Ley de Pro-
cedimiento Laboral. ~

En el caso de que se proponga PQT la Empresa la jubilación
anticipaoa de trabajadorés. necesadamente habrá de acompañar
la correspondiente propuesta de financiación. .

EI- cese o suspensión de los trabajadores. cuando carecieren
de, las preferencias legalmente estaj:)lecidas en orden a la pernis.·
nencia en plantilla, se llevará -a efecto en cada categoría profe
sional, y como norma general, según el orden inverso al de la
antigüedad en la Empresa. -

ExcepcionaJmente podrá autorizarse a la Empresa peticiona
ria, siempre que concUrrañ drcunstancias e$peciales debida.
.meonte fundamentadas a juicio de ia Autoridad Laboral. .Y oida
l~· OrganizaciónSindita1, a no observar Eil orden anteriormente.
establecido para la. resoluQión. o suspensión de la. relación' ju
rídico-laboraL

En todo caso, el personal de nacionalidad extranjera cesaré.
siempre ep.' p-rimer téI'mino, salvó que como consecuencia de las
especiales característio:;as del puesto o de la- función, se acre~

dite en el expediente que no pueda ser sustituidg por otro
trabajador español. .

Dos. El orden de prioridad para, permanecer 'en plantilla
en los casos de "ese o suspensión cuandoconourrieren traba~

jadnrcs con preferencias legalmente establecidas; dejando siem~

pre a salvo y en primer .término la prevista a favor de los
cargos e¡ectivos de carácter sindical, será dentro. de ca.da cate~

gorfa .profesional y supuesta la e",istencia de puesto o puestos
propios de la misma-; elsigui-ente: al Minusválidos, declarados
como taleS" por '61 'Servicio Social cor'respondiente, o trabajado-
res que tuviese.n reconocida: la sHuadt5n de invalidez pennanen
te por la Seguridad ~ocü:t\ al tiempo de' Rut.Qrizarse la reducción,'
de plantilla por la AutOrIdad Labaral y que, en tal memento,
se halla:~en en activo al servicio de la ,Empresa; se exceptúan
de esta. preferencia los, demt}stipos de 'incapacidad, sin perjui-,
cio_ de que si con posterioridad a la reducción autorizada por
la Autoridad Laboral, obt.uviesen -la calificaci6n de invalidez
pel:manente, tengan' derecho -de preferencia e para el reingreso,
ep los casos y .términos. previstos en el presente precepto:
bl Titulares de familia numerosa;- el Trabajadores mayores de
cuarentl,l años;' d) Antigüedad en la Empresa.

En el caso que hubiera vatios trabajadores en el mismo
nivel de preferen.cia, se resol\'erá la prelación por l&.- concurren
cia del rango in"mediatamente sigiliente, hasta agotar los res
tan tes,establecidos.

Tres, En el caso de que la Empresa coiltat"e con varios
centros de trabajo y el-expediente se planteare, no en la _tata·
lidad de ellos, sino en- uno o varios, las cuestiones' que se sus

, citen. en' orden a la J,}ermanenci-a se resolverán a.tendiendo a la
plantilla conci"e.t~ 'del centro afectado, -$in eXtfU1der el problema
a los demás, nI al censo general de la Empresa.

En el caso de que afectase a· una sección 'determinada, con
caract'erísticas diferenciales definidas ref;lpecto de 'las demás que
integren un mismo centro de trabajo, la prioridad se resolverá
entre el colectivo adscrito a la misma; ello no obstante y en
esta ~oIf,1' hipótesis, podrá. lbcluirse en·. el personal afqctado, a
los trabajadores-'-que se hubiesen íncorporado a la sección en
cúestión con tres aij.os de anterioridad a la íniciación del -expe~
diente: Se éxcluirán los operarías incorporados a la sección
o departa:mento' con un alío de anterioridad a la iniciación
del expediente, a nó' ser que la Empresa j ustifiqu~ -la necesidad
de su .inclusión.

€uatro. El personal afeNado por la reducción de plantilla
tendrá derechQpreferente para reingre"sar en la E1'llpre-sa, ocu
pandb la primera vacante que. se produzca, supuesta su aptitud
profesIonal y física para (;ubrirla."

Artículo segttndo.-Elpresente· Decreto enti'ará en vigor' ál
día sigui"ente de -su- publicación- en el ..Boletín Oficial. deL Es
tado" y sus disposiciqnes serán de aplicación a los expedientes
-que se inicien a parttr deta~ fecha,

Así lo dispongo por el presente Decre-to, dado en Madrid a
veinte de, julio de'mil noveQientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORllON
PRINCIPE DE E8PAfJA

. El Ministro de Trabajo,
LICINID DE LA FUENTE Y PE. LA FU~TE

•

MJNISTERlü DE AGlUCULTURA
•

DECRETO 24iJ811(}74, de9 de 'agosto, flor el queS6,
modifica el articulo 2.° del, Decr~to 1881/1971, d6
15 de_ julio, sobr6 ordenación fitosanitaria y técni9iJ
del tultiv~ de 108 citrico~, - .

El Decreto-ley diécisiete/mil' noveciÉmtos setenta. y uno, de
veintioc,ho de octubre. -así como 'el Decreto dos mil seiscientos"
sesenta y ciJ~tro/mU novecientos setenta y uno, de cinco,.de no;.
vil;'lmbre, m.odifican resp~ctivamente -la _estructura. de laS Admi..
nistraoiones InstitucionaL y Orgánica del Mimsteliode Agri~

cultura. ,
Por otra "parte; la evolución dtil sector cítrico en los últimos

años aconseja conceder _una maYOr participación a los agrieul..
tores en las decisiones 11L!~ la Administraoión adopte en relación
cOI»Ja producCión,

Por- todo ello, procede actualizar la ConHsión Nacional Citr!·
cola' Creada' por el Decreto mil ochocIentos ochentá, y. uno/mil
novecientos setenta. y uilo, de_ quinpe de julio, de forma que p~.
ticipen en la misma los' representantes del Ministe.l'io -de Agri~

cultura que.por su intervención en él sector se. correspondan con
las funciones que les atribuy~ la nueva reorganización y, al pro-
pio tiempo, amppar la base de participación de los agricultores.

En su virtud, a. propuesta del Ministro de Agricultura y pre·
'via deliberación del Consejo .de Ministros en su reunión del dia
nueve de· agosto dé mil Iipv.ecientos. setenta y cuatro,

DISPONGO,

'Articulo único.-El artículo-,...segundo del Decreto mil ocho
cientos ;;¡chenta y uno/mil noveCientos. setenta. y uno, de quince
de Julio, queda modifica.doen los siguientes términos: '

Comisiones Citrícolas

Uno.--'-Se constituirá una Comisión. Naéional Citrícola que es
tará presidida por el Director gt,meral de la Producci~ Agraria
e integTada por los Subdireetoresgenel'El.Ies de la Producoió:r¡ V~·
getal- y del Servicio de, Defensa contra Plagas e Inspección Fi·.
topatológica;, los J~fes de las Divisiones Regionales Agrarias del
Ministerio da Agricultura de Levante, Andalucía Occidental Y'
Andalucía Oriental; un representante del Ministelio de Gomer~

cio; los Presidentés de las .Cámára,s Oficiales Sindicales Agrarias
de Castellón" V'alenda, ,Alicante,. Murcia· y Sevilla; tin ,represen"
tanta tle la Unión Nacional de Cooperativas del Campo y un re~ ,
presentante del. SectOr Producción del Sindicato·Nacional d~
FrutoS y -Produptos HorticoLas. Actuará de Secretario,. con voz
pero sin voto, el Jefe del Gabinete Técnico de la División Re~

giónal- dEi Levante. •
DQs.-Paralelarnente, ep- cada 'provincia productora se consti~

tuará 'una Comisión .Provincial Citrícola, que estará. presidida pqr
el Delegado,provincial del Ministerio de Agricultura e integrada'
por el Jefe de la S-ecc1ón de Producción VegetaJjel Jefe provin~

cial del Servicio de Defensa contra Plagas; un representante del
S"ervicio de Extensión Agraria¡un representante de la. Delega·'
ción del Ministerio de Comercio, asi como tres represen~ntes

del sector cultivador design.ados por la Cámara. OficiaJ,$indical
Agraria y un representante del Sector Producción del Sindicato
Provincial -de Frutos y. Productos Horticolas. Actuará 'como se·
cretario, con ~oz pero 'sin voto, el que lo sea. de la Delegación
Provincial del Ministerio de Agricultura.

Asi lo dispongo por el presentéiJecreto~dado~n Madrid a
nue-ve de agosto <:le· mil novecientos setenta. y. cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCIPE DE ESPAI~A

El M~listro de, Agricpltura, .
rOMAS ALLENDE y GARCIA_EAXTER

•

MINISTERlüDEL AIRE
DECRETO 2489/1974, de9 Cie~agosto, por _el que se
mqdlfica el ar,tículo único del Decreto número 163/
1968, de 1 de febrero.

La necesidad de' a~egurar con la. ·contin1.l.idad 'requerida las
funciones que desempeñan los Comandantes del Arma de Avia·

. ción,--con aptitud pata el Servicío- en_ Vuelo, destinados .como
Jefas de Operaciones ~n los· Centros de A1e(ta~ y Control·hasta.
t~nto fin~lige el actual programa de-semiautomatizQ.clón de la


